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Veintiuno de octubre de dos mil veintidos 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2008-00640-00  
 

CONSIDERACIONES  
 
 

El Despacho de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., procede a revisar la 

liquidación del crédito allegada por la parte demandante, en la cual se evidencia que no 

se tuvo en cuenta las retenciones efectuadas a la parte demandada. 

 
Por lo anterior, se procede a realizar la revisión de la liquidación del crédito y se 

liquidan las costas procesales, evidenciando que, con los dineros retenidos hasta el 27 

de septiembre de 2022, se alcanza a pagar el valor de las obligaciones acá cobradas: 

capital, intereses y costas; razón por la cual se procederá con la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 
Se adjunta al presente auto, relación de títulos judiciales. 17RelacionTitulos.pdf 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERV6JCEE1V9CgMGOkUBHNhgBrNXUJGUNG0yJ6cbYESeKPg?e=9p0qoh
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En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito realizada por el Despacho hasta el 21 de 

octubre de 2022, por lo expuesto en la parte motiva.. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY 
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LTDA en contra de GUILLERMO DE JESUS CASTAÑO, en el que se dictó auto que 

ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento del embargo que recae sobre el 30% de la 

pension que la demandada GUILLERMO DE JESUS CASTAÑO identificado con 

cedula de ciudadanía N° 6.786.704 recibe a cargo de COLPENSIONES. El oficio se 

puede descargar en el siguiente enlace:18OficioLevantamiento.pdf 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega a la parte demandante de los títulos judiciales 

constituidos desde el 25/02/2020 hasta el 26/05/2022 por valor de $7.124.627,00, más 

la suma de $227.999.15 producto del fraccionamiento previo a realizar, para un total de 

$7.352.626,15. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al demandado, de los títulos judiciales constituidos 

desde el 26/07/2022 hasta el 01/10/2022 por valor de $864.000, más la suma de 

$60.000.85, producto del fraccionamiento previo a realizar, para un total a entregar de 

$ 924.000,85.  

 

SÉPTIMO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial N° 619690 de fecha 

24/06/2022 por valor de $288.000 en dos: uno para la parte demandante por la suma 

de $227.999.15 y otro para el demandado por $60.000.85. 

 

OCTAVO: Se ingresa el expediente a turno de elaboración de títulos judiciales, 

informándole a las partes mediante constancia secretarial que se registre en el Sistema 

Judicial Siglo XXI, el momento en que sean expedidos estos. 

 

NOVENO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de 

recaudo (pagaré) con la constancia de que la obligación ha sido cancelada, previo el 

pago del arancel judicial; éste se entregará a la parte demandada. Los demandados 

solicitarán cita presencial al Despacho, a fin de que les sea elaborado y entregado el 

desglose de los documentos. 

 

DÉCIMO: Archívese la presente diligencia, previa anotación respectiva. 

                                    AD 
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